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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio por el que se formaliza una transferencia
específica a favor de la Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico
de Extremadura para financiar la realización del proyecto "Captación
Grandes Empresas" en el ámbito de la Secretaría General de Ciencia y
Tecnología de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación en el ejercicio
2014. (2014061213)

Habiéndose firmado el día 5 de mayo de 2014, el Convenio por el que se formaliza una trans-
ferencia específica a favor de la Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de
Extremadura para financiar la realización del proyecto “Captación grandes empresas” en el
ámbito de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología de la Consejería de Empleo, Empresa
e Innovación en el ejercicio 2014, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 5 de junio de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA A FAVOR DE
FUNDACIÓN FUNDECYT-PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA 

PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO “CAPTACIÓN GRANDES EMPRESAS” 
EN EL ÁMBITO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN EN EL EJERCICIO 2014

En Mérida, a 5 de mayo de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Fernando Gutiérrez Creus, Secretario General de la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto
125/2011, de 22 de julio (DOE núm 142, de 25 de julio), actuando en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas por el Decreto 205/2011, de 5 de agosto (DOE núm 152, de 8
de agosto), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa
e Innovación, y por Resolución de 9 de agosto, de la Consejera, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (DOE núm 156, de 12 de agosto), autorizado para la suscrip-
ción del presente Convenio mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre -
madura en su sesión del día 29 de abril de 2014.

De otra parte, Don Antonio Verde Cordero, con DNI número 80042252- K, en nombre y re-
presentación de la “Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura”, con
N.º NIF: G-06630644 y domicilio en avenida de Elvas, s/n., 06071 Badajoz, en su condición
de Director Gerente, cargo para el que fue nombrado por el Patronato de la fundación, pre-
vio acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado el día 28 de diciembre de 2012, elevado me-
diante Escritura Pública, otorgada en Badajoz el día 31 de enero de 2013, ante el Notario Don
Luis Plá Rubio del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Badajoz, con N.º de pro-
tocolo 252, e inscrita en el Registro de Fundaciones con fecha de 15 de febrero de 2013. 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capaci-
dad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se con-
tienen y, al efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, en vir-
tud del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifica la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y del Decreto 205/2011, de 5 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la misma, ejerce las competencias en materia de tra-
bajo y políticas de empleo, comercio, captación de inversiones y promoción de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en el exterior como destino de inversión, promoción de la empre-
sa y apoyo al emprendedor, modernización e innovación tecnológica, sociedad de la informa-
ción, investigación, telecomunicaciones y política empresarial del sector público.

Concretamente, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 135/2013, de 30 de julio, por el que se
modifica el Decreto 205/2011, de 5 de agosto, corresponde a la Secretaría General de Ciencia
y Tecnología, en el ámbito de las atribuciones que le confiere la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre
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otras, el ejercicio de las siguientes competencias: desarrollo de iniciativas, promoción y ges-
tión de programas de ayudas e incentivos a la investigación y desarrollo tecnológico empre-
sarial; fomento de la implantación de empresas de base tecnológica e innovadora, así como
fomento de la innovación y transferencia tecnológica a los sectores productivos, incentivando
las acciones de investigación y desarrollo que comporten acciones conjuntas de la comunidad
científica y de los sectores empresariales.

Segundo. La actuación a desarrollar en el marco del presente convenio se contempla como
iniciativa dentro la RIS3 de Extremadura (2014-2020), en concreto, a la Línea Estratégica y
Programa de Actuación vinculado al ámbito Tejido Empresarial. Se trata de una agenda inte-
grada para la trasformación económica de la región a través de la promoción del liderazgo
científico y tecnológico de nuestra región en aquellos sectores en los cuales existe un alto po-
tencial de crecimiento, orientando sus actividades hacia áreas prioritarias o de especialización
tales como la agroalimentación, las energías limpias, el turismo, la salud y las TIC. 

Igualmente, el V Plan Regional de I+D+i (2014-2017), constituye el instrumento de planifi-
cación, gestión y ejecución de la Junta de Extremadura en materia de investigación, desarro-
llo tecnológico e innovación. Entre sus objetivos estratégicos está impulsar la actividad I+D+i
en el sector empresarial extremeño, mejorar la coordinación y el acceso a las infraestructu-
ras científicas y tecnológicas extremeñas con la implicación de todos los Agentes del SECTI,
entre otros. En concreto, las actuaciones contempladas en el presente Convenio se encuadran
dentro del Programa Regional de Liderazgo empresarial en I+D+i, destinado a la implemen-
tación, crecimiento y desarrollo de la innovación a las empresas extremeñas, a fin de esti-
mular la productividad y la competitividad de éstas, mediante la adquisición e incremento de
tecnología y la innovación en productos, procesos y organización empresarial.

Tercero. La Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura se constitu-
ye el día 21 de noviembre de 2012, en la ciudad de Badajoz, ante Don Luis Pla Rubio, nota-
rio del Ilustre Colegio Notarial de Extremadura, mediante Escritura Pública de Fusión, de las
entidades Fundación para el asesoramiento de la Ciencia y la Tecnología de Extremadura
(Fundecyt) y Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (Pctex), adquiriendo por suce-
sión universal todos los derechos y obligaciones de las Entidades fusionadas. En virtud de di-
cha sucesión universal, Fundación Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de Extremadura
es fundación del Sector Público Autonómico y figura en el inventario de Entes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de la Ley 2/2008 de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Cuarto. La Fundación Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, se constitu-
ye como una organización de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, integrada en el sec-
tor público fundacional de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyos fines, descritos en
el artículo 7 de sus propios Estatutos, son los siguientes:

"La Fundación tiene por objeto contribuir al aprovechamiento social y económico de la cien-
cia y la tecnología con el fin de lograr una mayor rentabilidad de la investigación y la innova-
ción, y estimular la participación de la sociedad civil movilizando sus recursos".

Quinto. La Ley 7/2013, 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno -
ma de Extremadura para el año 2014, en el anexo del proyectos de gastos de la Sección 14
“Consejería de Empleo, Empresa e Innovación” y en el servicio 02 “Secretaría General de
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Ciencia y Tecnología” se contempla una transferencia específica a favor de la Fundación
Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, para la ejecución del proyecto ob-
jeto del presente Convenio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la citada Ley, se consideran transferencias es-
pecíficas, excluidas de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura conforme a lo establecido en su artículo 3.a), “las aportaciones dine-
rarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto de Gastos de la ley indicada con car-
go a los capítulos de gasto 4 o 7, destinadas a financiar la realización de actuaciones concretas
por los citados entes, organismos o entidades del sector público autonómico en el marco de las
funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública”.

Mediante el presente convenio se pretende formalizar una de las citadas transferencias espe-
cíficas, conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2013, de 24 de diciembre, se-
gún el cual, deberá contener, necesariamente, el objeto de la actuación concreta a desarro-
llar, la forma de pago ajustada al Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005, el plazo y forma de justificar la trans-
ferencia y las consecuencias de su incumplimiento, entre las que se incluirá en todo caso la
devolución o compensación de las cantidades no justificadas.

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las si-
guientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto formalizar la transferencia específica que a continuación
se detalla, prevista en el anexo de proyectos de gasto de la Sección 14 “Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación” en el servicio 02 “Secretaría General de Ciencia y Tecnología”, de la
Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2014, a favor de la Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de
Extremadura, con Nº NIF: G-06630644.

— Proyecto “TE: FUNDECYT-PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CAPTACIÓN GRANDES EM-
PRESAS” por un importe de ciento veintisiete mil quinientos euros (127.500 euros), en la
Aplicación Presupuestaria 2014.14.02.331B.444, Superproyecto 2014.14.02.9005
“FUNDACIÓN FUNDECYT-PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO”, Proyecto 2014.14.02.0008
“TE: FUNDECYT-PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CAPTACIÓN GRANDES EMPRESAS”,
fondos de la Comunidad Autónoma.

Segunda. Actuación a realizar por Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnoló -
gico de Extremadura.

La Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, con cargo a esta
transferencia específica, realizará la actuación prevista en el Anexo I del presente convenio
de acuerdo con la cuantificación presupuestada.

No obstante lo anterior, podrán producirse desviaciones, entre los diferentes conceptos pre-
vistos para esta transferencia específica.



NÚMERO 115
Martes, 17 de junio de 2014 19390

La Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura basará la selección del
personal que ejecutará las actuaciones, en su caso, atendiendo a los principios de concu-
rrencia, mérito y capacidad.

La ejecución de la actividad por parte de la Fundación que esté financiada con cargo a esta
transferencia no generará ingresos en ningún caso.

Así, Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, realizará las actua-
ciones de coordinación, organización y gestión integral del programa que en el ámbito de es-
te proyecto sean desarrolladas por la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, contan-
do para ello con la cooperación de la mencionada Consejería, quien ejercerá las funciones de
supervisión e inspección.

Igualmente, Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, realizará la
actividad y justificará los gastos en los términos establecidos en las cláusulas tercera y cuar-
ta del presente convenio.

Tercera. Obligaciones de pago por la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Esta transferencia específica se hará efectiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo
108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y el ar-
tículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de disposición
de fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005. De
esta forma:

— A la firma del presente convenio se procede a tramitar el pago individualizado de los dos
primeros 25 % del importe total.

— Cuando se aporte justificación por el equivalente al 50 % del importe total, se procederá
por la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación al abono del tercer 25 % del impor-
te de la transferencia específica.

— Cuando se aporte justificación correspondiente del 75 % del importe de la transferencia
específica se procederá por la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación al abono del
último 25 % del importe total.

En todo caso, la justificación a presentar por Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnoló -
gico de Extremadura, a efectos de proceder al pago de los últimos anticipos, debe presentar-
se antes del 2 de diciembre de 2014. 

Cuarta. Ejecución del proyecto y plazo y forma de justificar la transferencia específica.

Los gastos derivados de esta transferencia específica deberán haberse realizado entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2014. Los últimos gastos pendientes de justificar que como má-
ximo serán del 25 % del importe total, se deberán presentar antes del 31 de marzo del 2015,
conforme a las instrucciones indicadas en el Anexo II del presente convenio.

La Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura llevará una contabili-
dad y facturación pormenorizada y separada para cada una de las actuaciones a desarrollar
en cumplimiento de lo establecido en el presente convenio. 
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Asimismo, deberán conservar los expedientes y los justificantes de gastos y pagos, que es-
tarán a disposición de esta Consejería, de los órganos de fiscalización y control financiero du-
rante un período de 4 años desde la fecha de firma del presente Convenio.

En todo caso dispondrá de un sistema de contabilidad analítica de las actuaciones realizadas
a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente convenio.

Para la justificación total de esta transferencia específica, el centro gestor deberá remitir a la
Intervención delegada un certificado en el que haga constar las actuaciones realizadas y su
coste, el objeto de las mismas, que son gastos acogidos a la presente transferencia, que es-
tán efectivamente realizados y acreditados mediante facturas o documentos de valor proba-
torio equivalentes, y que los mismos han sido pagados, indicando la fecha de la factura o do-
cumento justificativo de los gastos, el objeto de los mismos y la fecha de su pago.

Quinta. Incumplimiento.

El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación, de cualquiera de las restan-
tes obligaciones establecidas en el presente convenio así como en las instrucciones de justi-
ficación, conllevará, previa audiencia de Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico
de Extremadura., la devolución total o parcial de la transferencia específica y el reintegro a la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las cantidades percibidas con los in-
tereses legales correspondientes. De no reintegrarse voluntariamente se exigirá la devolución
conforme a la normativa que le sea aplicable.

Sexta. Comisión de seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente Convenio se constituirá
una Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería
de Empleo, Empresa e Innovación y dos representantes de Fundación Fundecyt-Parque
Científico y Tecnológico de Extremadura, designados por quienes suscriben el presente
Convenio. 

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

La Presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en caso de
empate. El ejercicio de las funciones de Secretario de la Comisión de Seguimiento corres-
ponderá a uno de los representantes de Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico
de Extremadura.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del presente Convenio.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de la actividad ejecutada en virtud de la presente transferencia ve-
rificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del proyecto a desarrollar, 
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— Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y eje-
cución del presente convenio.

— Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de la actividad tanto en los
aspectos científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo garan-
tizar Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura la disponibilidad
de la información.

Séptima. Eficacia, duración y resolución.

La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta el
31 de diciembre de 2014, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas cuarta y quinta res-
pecto a la ejecución del proyecto y el plazo y forma de justificar la transferencia específica.

No obstante, se podrán celebrar adendas al presente convenio para modificar el contenido del
mismo. A estos efectos, no se entiende necesaria la formalización de adenda para el supues-
to contemplado en la cláusula segunda, párrafo segundo, cuando las posibles variaciones no
superen el 10 % del presupuesto, entre los diferentes conceptos.

El Convenio podrá extinguirse anticipadamente por una de las siguientes causas:

— Acuerdo mutuo y expreso de las partes.

— Decisión unilateral por incumplimiento de las obligaciones asumidas por una de las par-
tes, que deberá ser acreditado por la parte “denunciante”.

En caso de resolución anticipada, las partes deberán acordar sus efectos sobre la actividad en
curso.

Octava. Publicidad.

La identificación de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, deberá aparecer en to-
dos los soportes publicitarios de la actividad que se realice con los fondos de esta transfe-
rencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, información y
publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por
la Junta de Extremadura.

Novena. Régimen jurídico y resolución de controversias.

El presente Convenio tiene carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 4.1.d)
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real
Decreto-Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, quedando fuera de su ámbito de aplicación,
y formalizándose al amparo de lo dispuesto en el artículo 39.2 de la citada Ley 7/2013, de 27
de diciembre.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio serán resueltas
de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento establecida en
la cláusula sexta de este Convenio.
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Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio en duplicado ejem-
plar y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

LA CONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN EL DIRECTOR GERENTE DE
PD Resolución de 9 de agosto de 2011 FUNDECYT-PARQUE CIENTÍFICO Y

(DOE núm. 156, de 12 de agosto) TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA
EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. Fernando Gutiérrez Creus Fdo. Antonio Verde Cordero
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A N E X O  I

OBJETIVOS

Este plan de Captación de Grandes Empresas Innovadoras tiene dos objetivos fundamentales: 

— Lograr que las empresas y grupos de investigación del conjunto del SECTI cooperen en la
generación de una oferta conjunta de productos y servicios atractivos para empresas de
fuera de Extremadura, con el fin de establecer relaciones estables con ellas que supongan
un incremento de competitividad para ambas partes y una vinculación de éstas últimas
con la región (internacionalización).

— Lograr que, como consecuencia de la relación con empresas y grupos locales, o de la pues-
ta en valor de los recursos y capacidades de Extremadura para las empresas más inno-
vadoras, éstas perciban la región como un espacio de oportunidad para desarrollar sus ac-
tividades y decidan instalarse aquí (atracción).

El logro de estos objetivos fundamentales, conlleva el cumplimiento de estos objetivos espe-
cíficos:

1. Conceptualizar Extremadura como destino atractivo para la innovación.

2. Estimular la cooperación entre los agentes generadores de conocimiento y de tecnología
en Extremadura para ofertar una gama de productos y servicios coherente con la estra-
tegia de especialización inteligente de Extremadura.

3. Realizar una propuesta de valor, diferenciada internacionalmente, basada en los recursos
y capacidades propios de Extremadura y capaz de conectarse en la cadena de valor de di-
ferentes sectores y resultar sinérgicos con polos de innovación ubicados en otras áreas
geográficas.

4. Elaborar materiales y contenidos promocionales para comunicar el concepto de Extre -
madura Destino de la Innovación.

5. Realizar un plan de actuación centrado en sectores y áreas geográficas prioritarias y co-
herentes con los recursos y capacidades de Extremadura.

6. Realizar acciones comerciales / promocionales directas relacionadas con los sectores y áre-
as geográficas identificadas como estratégicas.

7. Coordinar la planificación con las actividades promovidas por las redes de Parques Cien -
tí ficos y Tecnológicos (APTE e IASP), así como con otras entidades como ICEX, Cámaras
de Comercio y Extremadura Avante, que permitan presentar, de forma más eficiente, el
concepto Extremadura Destino de la Innovación.

8. Contribuir a la organización de eventos que permitan la convocatoria de empresas inte-
resadas en las especialidades de Extremadura.

9. Acoger, acompañar y facilitar el aterrizaje de las empresas y proyectos en Extremadura.
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PLAN DE ACCIÓN

El plan de acción se basa en dos ejes, estructuradas en las 5 fases que se contemplan en “la
estrategia de las 5C”

Eje 1. Sectores. Los sectores que hemos identificado, a priori, que pueden estar más inte-
resados en desarrollar parte de sus actividades en Extremadura son:

1. Agroalimentario.

2. Energía y Recursos Naturales.

3. Calidad de Vida (Servicios a la Comunidad, Salud, Entretenimiento y Turismo).

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) actúan como sector transversal a
los anteriores; si bien entendemos que Extremadura puede ofrecer altos niveles de producti-
vidad para el sector TIC y así se promocionará bajo el concepto Extremadura NearShore. A lo
largo de 2014, Extremadura pondrá en funcionamiento su Estrategia de Especialización
Inteligente que ha confirmado la vigencia de estos sectores ya seleccionados en 2013.

Eje 2. Áreas Geográficas. Un plan de internacionalización no puede tener como objetivo el
mundo entero, sino que, dada la escasez de recursos, debe centrarse en analizar aquellos
puntos que pueden ser realmente sinérgicos con nuestro territorio.

Se pretende convertir Extremadura en un Hub de negocios especializado en los sectores an-
tes mencionados y orientado al Atlántico Sur (Latinoamérica y África lusófona) para empre-
sas localizadas en polos de innovación más desarrollados de todo el continente Europeo
(Incluimos en esta estrategia otros polos de innovación Españoles).

De este modo, hay que trabajar el origen (Parques Científicos y Tecnológicos de Europa) y el
destino (México, Chile, Panamá, Colombia, Brasil, Angola y Mozambique, sin olvidarnos de la
Vieja Europa y de países emergentes o ya emergidos). 

Fases de la estrategia 5C.

— Conceptualización: acciones de vigilancia de tendencias, oportunidades y “gaps” tecnoló-
gicos, que seguidas del desarrollo de conceptos y estrategias para aprovecharlas, dan lu-
gar a una detallada planificación de actividades que, apoyadas por materiales y herra-
mientas, permiten lanzar al mercado una idea de Extremadura de interés para empresas
e instituciones de determinados sectores y áreas geográficas.

Entregables: 

Informe general sobre de tendencias, oportunidades y “gaps” tecnológicos.

Informe comparativo de servicios de alto valor añadido prestados desde otros Parques
Científicos.

— Comunicación y Promoción: presencia activa en medios y foros especializados. Diseño y
elaboración de material promocional, incluida una web institucional que recogerá:

1. Información sobre Extremadura como destino atractivo para la innovación.
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2. Información sobre las infraestructuras y servicios en torno al Parque Científico y
Tecnológico de Extremadura.

3. Directorio y catalogo de servicios de empresas y grupos de investigación participantes
en el programa.

4. Actividades de empresas y grupos de investigación participantes en el programa, even-
tos, cursos, presentaciones de productos, etc.

5. Herramienta on-line que ayude a llevar a cabo las acciones comerciales y promociona-
les objeto del programa.

6. Intranet de coordinación de los distintos agentes implicados en el programa.

Entregables: 

Diseño de herramienta web con la Información antes expuesta (Información general, in-
formación del PCTEX, catálogo de empresas y grupos de investigación y CRM para facili-
tar las actividades).

25 impactos en medios de actividades vinculadas con el proyecto.

— Conocimiento: prospección y visita a polos de innovación y empresas innovadoras. Así mis-
mo, asistencia a foros, ferias y eventos de interés para los sectores de especialización en
los que entrar en contacto con potenciales interesados en Extremadura como destino de
su actividad empresarial o de I+D.

Entregables: 

Visita a 5 polos de innovación.

Asistencia a 4 ferias nacionales e internacionales.

— Convocatoria: Organización y/o patrocinio de eventos sectoriales para mostrar la espe-
cialización de Extremadura en determinados sectores y sus potencialidades como Hub de
negocios con el Atlántico Sur.

Entregables: 

Organización de 4 Foros Sectoriales en ámbitos de la RIS3 de Extremadura con presencia
profesionales de diferentes países.

Recepción de 2 misiones institucionales o comerciales interesadas en Extremadura. 

— Consultoría: Recepción de misiones comerciales y científicas y misiones inversas o intere-
sados individuales que, fruto de las acciones anteriores desean estudiar de primera ma-
no las oportunidades y posibilidades existentes en Extremadura para la realización de sus
actividades. En este sentido además de la prestación de servicios de intermediación, ase-
soramiento, acogida y apoyo; se contemplan desplazamientos a diferentes enclaves de in-
terés de la región y organización de pequeños eventos de networking entre las empresas
e instituciones visitantes y las locales.

Entregables: 

Apoyo en sus procesos de internacionalización de 20 empresas y grupos de investigación.

Recepción de 12 empresas interesadas en Extremadura.
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A continuación, se detallan en la tabla 1, los indicadores relacionados con el seguimiento de
la actividad, detallando los valores previstos para la consecución de los objetivos marcados:

 

TABLA 1. INDICADORES 
 

Indicador Valor 2014 
Establecimiento de relaciones estables con polos de innovación del mundo con los 
que propiciar el intercambio comercial, de tecnología y de conocimiento. 5 

Empresas y grupos de investigación extremeños apoyados en sus procesos de 
internacionalización. 20 

Recepción de misiones institucionales o comerciales interesadas en Extremadura  2 
Organización de Foros Sectoriales con presencia profesionales de diferentes países. 4 

Recepción de empresas interesadas en Extremadura en 12 meses 8 

Atracción de actividades empresariales innovadoras  3 
 
 Los datos relativos al presupuesto, se detallan en la tabla 2. En el epígrafe de 
subcontrataciones (*) está prevista la contratación a empresas consultoras especializadas de la 
organización de misiones institucionales y empresariales directas e inversas vinculadas con los 
fines del proyecto.  
 

TABLA 2. PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO DE LA ANUALIDAD 2014 

Inicio anualidad  Enero 2014 

Fin anualidad Dic 2014 

GASTOS DE PERSONAL  
Personal plantilla 75.000,00 

Coordinador 20.000,00 
Total gastos de personal 95.000,00 

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO Y DIETAS DEL PERSONAL   
Gastos dietas y desplazamiento 3.000,00 
Total gastos de desplazamiento y manutención 3.000,00 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN  
Subcontrataciones* 26.500,00 

Total gastos de explotación 26.500,00 

OTROS GASTOS  
Material publicitario y comunicación 3.000,00 
Total gastos de acciones específicas  3.000,00 

IMPORTES GLOBALES  
Gasto total de personal 95.000,00 

Gasto total de desplazamientos y manutención 3.000,00 

Subcontrataciones 26.500,00 

Otros gastos 3.000,00 
COSTE TOTAL  127.500,00 
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A N E X O  I I

INSTRUCCIONES DE JUSTIFICACIÓN

La Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, contempla en el anexo de proyectos de gastos de la Sección
14 “Consejería de Empleo, Empresa e Innovación” y en el Servicio 02 “Secretaría General de
Ciencia y Tecnología”, la trasferencia específica a favor de FUNDACIÓN FUNDECYT-PARQUE
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA para la realización de la actividad referida
en el presente Convenio.

Los gastos derivados de esta transferencia deberán estar referidos al período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, y con el objeto de proporcionar una mayor evi-
dencia, seguimiento y verificación de la cuenta justificativa, cuya documentación debe ser ob-
jeto del necesario análisis y auditoría por la Administración Regional y siendo asimismo preciso
concretar aspectos tales como el modo de presentación de dicha cuenta justificativa, memoria
de la actividad, eventos o congresos, que implica especificar pormenorizadamente tanto los re-
cursos humanos como materiales, cuantificados económicamente; documentación en ficheros
electrónicos y cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad de la
Junta de Extremadura, a tal efecto se establecen en las presentes instrucciones las pautas que,
con precisión y sistematización, serán de obligado cumplimiento para la entidad. 

PRIMERO. Justificación de los gastos y pagos realizados por la entidad. 

Todo gasto que se justifique deberá llevar asociado un pago, incluidos los pagos a la Tesorería
de la Seguridad Social y los realizados a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Detrás
de cada factura o documento justificativo de valor probatorio equivalente vendrá su corres-
pondiente pago, al objeto de identificar a la perfección gastos y pagos.

Los pagos pueden ser acreditados mediante, al menos, una de las formas que se indican a
continuación:

— Transferencia bancaria nominativa con validación mecánica que refleje el importe del do-
cumento de gasto. 

— Adeudo bancario nominativo que refleje el importe del documento de gasto.

— Certificado del banco firmado y sellado, en el que se detalle que dicha factura ha sido efec-
tivamente pagada.

— Cheque bancario nominativo acompañándose de su correspondiente extracto bancario. El
importe reflejado en el documento bancario deberá coincidir con el importe indicado en el
documento de gasto.

— Extracto bancario nominativo (telefónica, etc.) reflejando el importe del documento de
gasto.

— Pago nominativo realizado por Internet donde se indique que el pago ha sido realizado,
sellado por la autoridad bancaria. El importe reflejado en el documento bancario deberá
coincidir con el importe indicado en el documento de gasto. 
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— Para documentos de gasto con importe inferior a 600 €, y siempre que estén referidos a
la compra de pequeño material fungible, gastos de bolsillo, etc., recibí del proveedor en
el que se indique que dicho documento de gasto (factura, ticket, etc) ha sido efectiva-
mente pagado o bien, cualquier otro medio probatorio del pago.

En el caso de que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el importe
del documento de gasto (pago agrupado), se deberá remitir un desglose de los pagos efec-
tuados donde pueda identificarse el documento de gasto en cuestión. Dicho desglose deberá
estar sellado por el banco (la suma del desglose bancario deberá coincidir con el importe re-
flejado en el pago agrupado). 

Cuando se realicen finiquitos por finalización del servicio contratado, por renuncia o despido
del empleado, se deberá adjuntar la documentación correspondiente y la fórmula de cálculo
para determinar su cuantía y pago. 

En las hojas de liquidación de dietas y desplazamientos se deberá especificar con claridad y
precisión el objeto o realización de actividad que motivan la realización de las mismas. 

Para la justificación de estos conceptos la entidad beneficiaria deberá adjuntar fotocopia de
los justificantes de gastos de desplazamiento y facturas de manutención o alojamiento, en cu-
yo original deberá incluirse que el concepto incluido corresponde a la transferencia otorgada
y del justificante bancario que acredite su pago o identificación de la persona que haya reci-
bido el dinero en efectivo. 

Una vez realizado el servicio o entregado el suministro o la obra correspondiente, para que la
factura emitida pueda ser conformada por el responsable de la entidad ha de reunir siempre
los siguientes requisitos:

— Ha de ser emitida a favor de la entidad que ha contratado el servicio, suministro o la obra.

— El CIF de la entidad contratante.

— El nombre de la empresa y NIF o CIF, según sea persona física o jurídica.

— Fecha.

— Número de factura.

— Detalle por unidades e importes.

— Detalle de si el IVA está incluido o fraccionado.

— Cada factura ha de ser original y antes de proceder a conformarla ha de comprobarse que
el importe de la misma es correcto.

En el supuesto de que realicen cursos de formación realizados por la entidad, aparte de la
documentación que la organización proporcione a los alumnos o asistentes, se deberá incluir
una relación nominativa de los alumnos y otra del profesorado que imparte las ponencias o
cursos.

Para la justificación de los gastos de funcionamiento debe tenerse en cuenta:

— Amortización del equipamiento que el programa requiera: El cálculo de las cuotas de amor-
tización se determinarán de conformidad con lo establecido en la Regla 20 de las ordenes
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EHA/4042/2004 y EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, en relación con lo establecido en
el anexo de la tabla de coeficientes de amortizaciones del Real Decreto 1777/2004, de 30
de julio, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre Sociedades. Se solici-
tará fotocopia de las facturas de adquisición de inmovilizado amortizable, en cuyo origi-
nal deberá incluirse que el concepto incluido corresponde a esta transferencia y del justi-
ficante bancario que acredite su pago o identificación de la persona que haya recibido el
dinero en efectivo. 

— Alquiler: Fotocopia compulsada de los contratos del alquiler y de las facturas emitidas al
efecto, en cuyo original deberá incluirse que el concepto imputado corresponde a la trans-
ferencia nominativa concedida y deberá contener los elementos establecidos en el Real
Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación. Los precios de los alquileres se ajustarán a los
precios de mercado, sin que se puedan encubrir adquisiciones, pues, en este caso, se de-
berá cargar la amortización que corresponda de acuerdo con el punto anterior. Se solici-
tará copia de los documentos bancarios que acrediten el pago de estos justificantes o iden-
tificación de la persona que haya recibido el dinero en efectivo. 

— Material Fungible: Se solicitará de la entidad beneficiaria, fotocopia de las facturas, en cu-
yo original deberá incluirse que el concepto imputado corresponde a la transferencia no-
minativa concedida y del justificante bancario que acredite su pago o identificación de la
persona que haya recibido el dinero en efectivo.

— Suministro de electricidad, fax, agua y teléfono: Se solicitará de la entidad beneficiaria,
fotocopia de las facturas, en cuyo original deberá incluirse que el concepto imputado co-
rresponde a la transferencia específica y del justificante bancario que acredite su pago o
identificación de la persona que haya recibido el dinero en efectivo. En el caso de gastos
compartidos, deberán presentar certificación especificando la parte imputada a la trans-
ferencia.

— Trabajos realizados por otras empresas: En caso de que se contrate un servicio exter-
no, se solicitará fotocopia de las facturas, en cuyo original deberá incluirse que el con-
cepto imputado corresponde a la transferencia otorgada y del justificante bancario que
acredite su pago o identificación de la persona que haya recibido el dinero en efectivo.
En el caso de que el importe del servicio externo supere 18.000 euros, deberán pre-
sentarse memoria explicativa del procedimiento de licitación seguido y motivar su ad-
judicación. 

La cuenta justificativa, entendida como operación de pago, llevará un cuadro resumen al ini-
cio de la misma, con identificación de los gastos según su naturaleza. Adicionalmente al cua-
dro resumen, y después de éste, se relacionarán los gastos de forma pormenorizada. Esta re-
lación de gastos se remitirá a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología en fichero
electrónico junto a la cuenta justificativa 

Además, se enviará una Certificación del Director Gerente de Fundación Fundecyt-Parque
Científico y Tecnológico de Extremadura, respecto de los gastos y pagos realizados y del cum-
plimiento de la finalidad de la trasferencia específica.
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SEGUNDO. Memoria económica y de actividades o actuaciones desarrolladas.

Se presentará una memoria económica de la actuación desarrollada comprensiva de las fac-
turas y justificantes de pago, ordenadas conforme a la naturaleza del gasto.

Asimismo deberá acompañarse una memoria técnica donde se describan la actuación reali-
zada.

TERCERO. Justificación de las operaciones de anticipo o prepago.

A toda operación pagada con carácter de anticipo o prepago, en el momento que se justifi-
que por la entidad, es necesario implementarle una información adicional de todos los gastos
que dan soporte a dicho pago, con objeto de posibilitar su certificación. Esta información hay
que suministrarla al programa mediante incorporación de un fichero en hoja de cálculo.

CUARTO. Cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad
de la Junta de Extremadura.

La identificación de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, deberá aparecer en to-
dos los soportes publicitarios de la actividad que se realice con los fondos de esta transfe-
rencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, información y
publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por
la Junta de Extremadura.

QUINTO. Personal contratado por la entidad.

El control de salarios se hará de acuerdo con la normativa en materia de cotizaciones a la
Seguridad Social, de conformidad con los epígrafes que correspondan y de retenciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Al efecto, la entidad beneficiaria deberá re-
mitir a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología: fotocopias de las nóminas de los traba-
jadores, fotocopias de los TC/1 y TC/2 de cotizaciones a la Seguridad Social y del modelo 110
y 111 de retenciones de IRPF. Se deben adjuntar copias de los documentos bancarios que
acrediten el pago de estos justificantes. En los originales deberán incluirse que el concepto
incluido corresponde a la trasferencia específica concedida. Se acompañará una relación no-
minativa firmada por órgano competente, en la que se indicará el puesto de trabajo que de-
sempeñan los trabajadores.

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad y la Comunidad Autónoma de Extremadura para fijar las
condiciones de la adquisición de vacunas de la gripe estacional para la
campaña 2014-2015. (2014061220)

Habiéndose firmado el día 25 de abril de 2014, el Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de Extremadura para fijar las condi-
ciones de la adquisición de vacunas de la gripe estacional para la campaña 2014-2015, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 6 de junio de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD Y LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA FIJAR LAS CONDICIONES DE LA

ADQUISICIÓN DE VACUNAS DE LA GRIPE ESTACIONAL PARA LA CAMPAÑA 2014-2015

En Madrid, a 25 de abril de 2014.

REUNIDOS:

Doña Ana Mato Adrover, Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, cargo que osten-
ta en virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre,
actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Don Luis Alfonso Hernandez Carrón, en su calidad de Consejero de Salud y Política Social de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo
(DOE n.º 89, de 10 de mayo), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en virtud de la delegación de firma otorgada mediante Resolución de 11 de ma-
yo de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la compe-
tencia que le confiere el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; debidamente autorizado para
la suscripción del presente Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8 de abril
de 2014.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno interviene, así como
la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este Acuerdo y, al efecto, 

E X P O N E N :

1. Que la Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la
salud. 

2. Que la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 6 establece que
las actuaciones de las Administraciones Públicas estarán orientadas a, entre otras, la pro-
moción de la salud, a promover el interés individual, familiar y social por la salud mediante
la adecuada educación sanitaria de la población y a garantizar que cuantas acciones sa-
nitarias se desarrollen estén orientadas a la prevención de enfermedades y no sólo a la
curación de las mismas.

3. Que, para afrontar de manera adecuada la sostenibilidad de la calidad del Sistema Nacional
de Salud, el Pleno del Consejo Interterritorial de 18 de marzo de 2010 consideró necesa-
rio trabajar con medidas de refuerzo de la calidad, la equidad y la cohesión junto con otras
de contención y de ahorro a corto y medio plazo.

4. Que el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), incorpora en el pun-
to segundo de su disposición adicional vigésimo octava un procedimiento de compras agre-
gadas para el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

5. Que el Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus pres-
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taciones, encomienda al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud fomentar
las actuaciones conjuntas de los servicios de salud de las comunidades autónomas para
la adquisición de cualquier producto que por sus características sea susceptible de un me-
canismo de compra conjunta y centralizado.

6. Que asimismo la Comisión de Salud Pública del Sistema Nacional de Salud reunida el 26
de febrero de 2014 acordó tramitar un Acuerdo Marco para la selección de suministrado-
res de vacunas frente a la gripe estacional al que se han adherido las Ciudades de Ceuta
y Melilla y las siguientes Comunidades Autónomas: Aragón, Principado de Asturias,
Baleares-Illes Balears, Cantabria, Castilla y León, Castilla La Mancha, Comunidad
Valenciana-Comunitat Valenciana, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra y La
Rioja. Además por parte de la Administración General del Estado, participarán el Ministerio
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
(INGESA), el Ministerio de Defensa y la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
(Ministerio del Interior), con el objetivo de reducir el coste del programa de vacunaciones
en España. 

7. Que las partes coinciden en la conveniencia de aunar esfuerzos e impulsar, desde el ám-
bito de competencias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, aquellas
iniciativas no sólo dirigidas a mejorar las condiciones de vida y de salud de los ciudada-
nos sino también aquellas actuaciones que son necesarias para cumplir los objetivos de
estabilidad presupuestaria.

El Acuerdo que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Administraciones intervinien-
tes de posibilitar el objetivo último que es coadyuvar a la reducción del déficit con medidas
concretas de contención del gasto y ahorro en costes de adquisición y, en consecuencia, las
partes intervinientes proceden a la formalización del presente Acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS:

PRIMERA. Objeto del Acuerdo.

El presente acuerdo tiene como objeto articular el modo en que se formalizará la vinculación
voluntaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Acuerdo Marco que se tramitará des-
de el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con diferentes Comunidades
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla y determinados órganos de contratación de la
Administración General del Estado y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA).

El régimen jurídico del Acuerdo Marco al que hace referencia el anterior párrafo, será el re-
gulado en los artículos 196 a 198, así como en la disposición adicional vigésimo octava del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). Este Acuerdo Marco tendrá como finali-
dad la selección de suministradores, la fijación de precios máximos y el establecimiento de
las bases que regirán los contratos derivados de suministros de las vacunas.

SEGUNDA. Contenido del Acuerdo.

La Comunidad Autónoma de Extremadura acuerda con el Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad que éste asuma la tramitación del procedimiento para fijar las condicio-
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nes a que habrán de ajustarse los contratos de suministro de las vacunas de gripe relaciona-
das en el Anexo I. 

Para llevar a cabo dicho objetivo el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con
la conformidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha elaborado los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que se acompañan como
Anexo II a este Acuerdo (previos a su aprobación por el órgano de contratación) con el fin de
tramitar el procedimiento por el que se seleccionará a los suministradores de vacunas y se fi-
jarán los precios máximos de las mismas, todo ello de acuerdo con los principios de publici-
dad, concurrencia y una eficiente utilización de los fondos públicos.

Posteriormente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de contratación competente la
Comunidad Autónoma de Extremadura, formalizará los correspondientes contratos específicos
de suministro de vacunas de gripe, de acuerdo con lo estipulado en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de prescripciones Técnicas que rigen la contratación del Acuerdo
Marco.

TERCERA. Compromisos de las partes.

a) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se compromete a:

1.º Actuar como órgano de contratación en la celebración del Acuerdo Marco, por el que
se fijarán los precios máximos de las vacunas, la selección de los suministradores y el
establecimiento de las bases que rigen los contratos basados en el Acuerdo Marco.

2.º Tramitar, en los términos acordados con la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
gestión del procedimiento de contratación del Acuerdo Marco, de acuerdo con las nor-
mas de procedimiento establecidas en el Libro II, y en el Capítulo I del Título I del
Libro III del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

3.º A publicar en el “Perfil del Contratante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad” toda la información relativa al Acuerdo Marco.

b) La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a:

1.º Adquirir las unidades estimadas de vacunas, que figuran en el Anexo I, según sus ne-
cesidades, exclusivamente a las empresas suministradoras previamente seleccionadas
en el Acuerdo Marco, de conformidad con los términos fijados en el mismo, y a sus-
cribir los correspondientes contratos administrativos de suministro de vacunas.

2.º Adquirir las citadas vacunas conforme al procedimiento establecido en el artículo 198.4
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y cumpliendo lo dispuesto
en los pliegos que rigen el Acuerdo Marco. 

3.º A efectos de cálculo y con el fin de buscar la alternativa más eficiente se entenderá
que la oferta económica de licitación es el precio neto unitario que incluye todos los
descuentos a aplicar.
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4.º Comunicar al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para cada uno de
los lotes, el número de vacunas adquirido a cada uno de los empresarios adjudicata-
rios del acuerdo marco, desglosando el precio unitario por dosis y los impuestos y gas-
tos conexos. 

CUARTA. Obligaciones Económicas.

El presente Acuerdo no conlleva ningún compromiso de gasto, si bien existirán posteriormente
obligaciones económicas derivadas de los contratos específicos que se formalicen por los di-
ferentes órganos de contratación. 

QUINTA. Duración del Acuerdo.

La duración del presente Acuerdo será coincidente con la duración del Acuerdo Marco, un año
sin posibilidad de prórroga.

SEXTA. Resolución.

Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá requerir-
la para que, en el plazo de siete días naturales, corrija el citado incumplimiento. Transcurrido
este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el Acuerdo y reclamar los daños y perjuicios
producidos.

SÉPTIMA. Causas de extinción.

El presente Acuerdo se extinguirá por las causas siguientes:

1. Por el trascurso del plazo de vigencia prevista en el mismo.

2. Por resolución, en los términos previstos en la cláusula sexta de este acuerdo.

3. Por la imposibilidad material de ejecutar sus prestaciones.

4. Por la ejecución total de las prestaciones contempladas en el mismo.

5. Por el mutuo disenso de las partes.

En caso de extinción por estas causas, o cualesquiera otras que determinen la imposibilidad
de ejecutar el presente Acuerdo en sus propios términos, el Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad propondrá las condiciones para la finalización de las actuaciones deriva-
das del presente Acuerdo que se hallen en ejecución.

OCTAVA. Resolución de conflictos.

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que pudiera surgir en
la interpretación y ejecución del presente Acuerdo.
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Y en prueba de conformidad, se firma por duplicado ejemplar de un mismo tenor y a un so-
lo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

POR EL MINISTERIO DE SANIDAD, POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD Por delegación de firma del Excmo. Sr. 

Presidente de la Junta de Extremadura.
Resolución de 11 de mayo de 2012 

El Consejero de Salud y Política Social 
de la Junta de Extremadura

D.ª Ana Mato Adrover D. Luis Alfonso Hernández Carrón

 

ANEXO I 
 
 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA Lote1 Lote2 Lote 3 

Aragón 165.000 90.000 0 
Asturias 205.000 12.000 0 
Baleares 135.000 5.000 5.000 
Cantabria 105.000 6.500 50 
C. y León 305.000 365.000 50.000 
C. La Mancha 323.000 0 0 
Extremadura 65.000 160.000 100 
Galicia 300.000 230.000 300 
Madrid 450.000 600.000 0 
Murcia 200.000 25.000 500 
Navarra 120.000 0 100 
La Rioja 65.000 0 0 
C. Valenciana 770.000 29.000 1.000 
Ceuta 1.000 5.000 4.000 
Melilla 1.000 4.000 3.000 
MSSSI 400 0 0 
INGESA 55 0 0 
IIPP 7.270 0 0 
Mº  Defensa 16.000 1.000 0 
Total 3.233.725 1.532.500 64.050 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 4.1 del Plan General Municipal
de Torre de Miguel Sesmero, consistente en la corrección de error de sus
alineaciones gráficas, mediante la supresión del vial n.º 2, por
consolidación de los terrenos donde se localiza y resultar innecesaria su
actual previsión. (2014061226)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
mayo de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Adminis -
tra  ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de agosto, la
propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Atribuyéndose,
en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Transpor tes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 –LSOTEX-).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 37
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.
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Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 70 de la LSOTEX,
conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo le-
gal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en el
plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas exigencias documen-
tales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, derivadas del nuevo régi-
men urbanístico previsto en la reciente reforma de la LSOTEX (Ley 9/2010, de 18 de octubre,
DOE de 20-10-10).

La justificación y oportunidad de la modificación resulta acreditada por la existencia sobre los
terrenos de propiedad particular donde se localiza el vial, y con anterioridad a la aprobación
inicial del vigente Plan General Municipal, de una edificación construida conforme a la ante-
rior Delimitación de Suelo Urbano.

Asimismo el nuevo vial resulta innecesario para la ordenación de la trama urbana de la cita-
da zona donde se ubica, y se estima imprescindible para el desarrollo el suelo urbanizable li-
mítrofe.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 4.1 del Plan General Municipal epigrafiado.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 28/05/2014 y n.º de inscripción BA/043/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 9 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Monterrubio de la Serena, consistente en la
reclasificación de suelo no urbanizable común a suelo urbano no consolidado
de uso industrial de las parcelas 141, 142, 144 y 145 del polígono 24
creándose la UE-6, así como cambiar las condiciones reguladoras de la
ordenanza industrial para permitir la ampliación de las instalaciones de la
Sociedad Cooperativa La Milagrosa. (2014061228)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
enero de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Monterrubio de la Serena no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura (LSOTEX). 

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el artículo 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En el caso examinado deberá recordarse que corresponderá a los propietarios de la nueva UE-
6 completar, en su caso, la urbanización del vial de acceso, a fin de asegurar la conexión de
la misma a las redes generales de servicios y dotaciones públicas, cuya previsión deberá in-
cluirse en su ficha urbanística correspondiente, para que sea observada en el posterior
Programa de Ejecución (art. 14.1.3.a) de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 9 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 28/05/2014 y n.º de inscripción BA/041/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la 30 de enero de 2014, se crea la Unidad de
Actuación UA-6, quedando redactada la ficha de la UA-6, de las Normas Subsidiarias, como sigue:

FICHA UA-7

DEFINICIÓN UA-7

Clase de Suelo: Suelo Urbano No Consolidado.

Situación: El terreno se ubica en la calle Cuesta de los Tejares, s/n. de Monterrubio de la Se -
rena (Badajoz), en el polígono 24, parcelas 141, 142, 144 y 145.

Instrumento de Desarrollo: Programa de Ejecución. Proyecto de Reparcelación y Urbanización.

Instrumento de Ordenación: Plan Especial.

Área de reparto: AR-UA-6.

Superficie total de la unidad UA-6: 20.130 m2S.

Aprovechamiento medio: 0,4 m2T/m2S.

Aprovechamiento lucrativo: 8.052,00 m2T.

Edificabilidad neta/parcela: 0,47 m2T/m2S.

Usos:

— Característico: Industrial.

— Complementarios: Dotacional, Zonas Verdes y Terciario.

— Incompatibles: Agrícola y Pecuario, Residencial.

Gestión y Ejecución:

— Sistema Ejecución: Directa.

— Equidistribución: Parcelación.

— Urbanización: Proyecto de Urbanización. Deberá acometerse la urbanización del vial de
conexión con las redes generales.

Reservas y Cesiones: (MÍNIMO SEGÚN LSOTEX Y REPLANEX).

— Dotaciones: 15 % Sup. 3.019,50 m2S.

• Zonas Verdes: 2/3 Sup. dotacional 2.013,00 m2S.

• Equipamientos: 1/3 Sup. dotacional 1.006,50 m2S.

Aparcamientos:

— Públicas: 1 por cada 200 m2T.

— Privadas: 1 por cada 100 m2S.

— Cesión Ayto: 10 % Aprov. Lucrativo 805,20 m2T.

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 11 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Arroyo de la Luz, que tiene como objeto la
redefinición de las condiciones estéticas establecidas para suelo urbano
consolidado recogidas en los artículos 152, 210 y 211 de su normativa
urbanística. (2014061227)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
abril de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te rritorio
de Extremadura.

Puesto que Arroyo de la Luz no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSO-
TEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva
del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura (LSOTEX). 
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Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el art. 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 11 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 28/05/2014 y n.º de inscripción BA/042/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Asimismo se hace constar que con fecha 28/05/2014 y n.º de inscripción CC/020/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 24 abril de 2014,
se modifican los artículos 152 Condiciones Estéticas, 210 Protección Estructural y 211 Pro -
tección Ambiental de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Arroyo de la Luz,
quedando redactados como sigue:

Artículo 152. Condiciones estéticas.

1) Se prestará una especial atención a la elección de materiales en fachadas y cubiertas, así
como a la adaptación a los tratamientos de fachada de los edificios colindantes.

2) Se evitarán en todo lo posible carpinterías metálicas exteriores, prohibiéndose en todo ca-
so la carpintería metálica de aluminio en su color natural.

3) Las cubiertas:

a. Las cubiertas inclinadas serán de teja cerámica curva o material de aspecto similar, ad-
mitiéndose cubiertas planas en primera o última crujía.

b. No se permitirán soluciones de cubierta cuya superficie plana supere el 40 % de la su-
perficie total de la cubierta.

4) Las paredes medianeras que vayan a quedar descubiertas habrán de ser tratadas con el
mismo material de fachada.

5) En planta baja se prohíben expresamente las marquesinas y la utilización de materiales y
colores distintos a los del resto de la fachada.

Artículo 210. Protección Estructural.

Se permitirán únicamente obras de consolidación, rehabilitación, reestructuración y obra nue-
va, además de las permitidas en el artículo anterior, siempre que la nueva fachada recoja los
elementos invariantes y materiales existentes de los huecos (impostas, dinteles y jambas de
mampostería), y los huecos de nueva apertura sean similares en forma y textura. La carpin-
tería exterior tendrá acabados en colores oscuros o será de madera.

Artículo 211. Protección Ambiental.

1. Se permitirán obras nuevas y de reestructuración, además de las permitidas en los dos
artículos anteriores.

2. En el caso de que se realicen obras: en edificaciones existentes protegidas con este gra-
do de protección; de nueva planta en solares libres; y en aquellos solares que, por la apli-
cación de estas Normas puedan quedar libres, éstas deberán ajustarse a las siguientes
características:

— Muros de cerramiento de fábrica de ladrillo o mampostería posteriormente enfoscada
y pintada.

— Predominio del macizo frente al hueco.
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— Predominio en el hueco la dimensión vertical frente a la horizontal.

— Cubiertas inclinadas de tipo árabe.

— Carpinterías exteriores con terminación en colores oscuros o de madera vista.

— Invariantes arquitectónicas:

• Chimeneas.

• Alpoyatas.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13 de marzo de 2014 por la que se
aprueba la modificación de trazado de la vía pecuaria denominada Cordel de
Malpartida a Aliseda de Azagala, a su paso por el Caserío de los Arenales en
el término municipal de Cáceres. (2014050137)

Apreciado error en el texto de la Orden de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de 13 de marzo de 2014, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
número 63, de 1 de abril, por la que se aprueba la modificación de trazado de la vía pecua-
ria denominada Cordel de Malpartida a Aliseda de Azagala, a su paso por el Caserío de los
Arenales en el término municipal de Cáceres, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 9.907 en la tabla de coordenadas del nuevo trazado de la vía pecuaria,

Donde dice:

Sistema de Referencia ETRS89 Huso 29

Debe decir:

Sistema de Referencia ED50 Huso 29

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2014, del Servicio de Ordenación Industrial
de Badajoz, sobre autorización administrativa de instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-1788-17525. (2014061202)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, so-
licitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE del 27), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica, cu-
yas características son las siguientes:

Centro de Seccionamiento:

Tipo: Cubierto.

Tensión de Servicio: 15/20 Kv.

Equipamiento instalado: Tres celdas de línea de aislamiento, y corte en SF6.

Término municipal: Ribera del Fresno.

Calle o paraje: Junto a ctra. de Villafranca EX-342.

Finalidad: Nuevo suministro, incremento de mercado.

Referencia del expediente: 06/AT-1788-17525.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Badajoz, a 8 de mayo de 2014.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial,
DIEGO CLEMENTE MORALES

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2014, del Servicio de Ordenación Industrial
de Cáceres, sobre autorización administrativa de instalación eléctrica. Ref.:
10/AT-4276-1. (2014061216)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33-2, de
Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE del 27), así
como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Oeste Distribución, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica, cu-
yas características son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Interior.

Núm-transformadores: 2.

Potencia parcial: 2 x 630.

Potencia total en kvas: 1260.

Término municipal: Navaconcejo.

Calle o paraje: C/ cañadillas, s/n.

Finalidad: Aumento de potencia en el CT n.º 1 de Navaconcejo para nuevos suministros.

Referencia del expediente: 10/AT-4276-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre. La presente resolución
no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de Industria y Energía de esta Consejería , de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la noti-
ficación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de di-
cha norma legal.

Cáceres, a 27 de mayo de 2014.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 8 de mayo de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de ampliación
de explotación porcina, promovido por D. Emeterio Nevado Corraliza, en el
término municipal de Ribera del Fresno. (2014081847)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de ampliación de explotación
porcina, promovido por D. Emeterio Nevado Corraliza en el término municipal de Ribera del
Fresno (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 1.2. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispongan de más de 350 emplaza-
mientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cer-
das reproductoras”.

— Categoría Decreto 81/2011:

ANUNCIOSV
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• Categoría 1.2. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 em-
plazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con
capacidad para 77 reproductoras, 4 verracos y 96 plazas de cebo.

— Ubicación: 

La explotación porcina está ubicada en el paraje denominado “El Canchal”, la actividad se
desarrolla en la parcela 7 del polígono 19 del término municipal de Ribera del Fresno
(Badajoz). Esta parcela cuenta con una superficie total de 4 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación dispone de una nave existente para el alojamiento de los animales con
una superficie de 140,25 m2, y se proyecta la construcción de una nueva nave de 215
m2 para completar la superficie destinada al nuevo registro solicitado.

• La explotación dispone de una fosa hormigonada de purines de 40 m3 de capacidad pa-
ra el almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza de las instalaciones, y se pro-
yecta la contrucción de una nueva fosa de 66,6 m3.

• Lazareto.

• Estercolero.

• Vestuarios.

• Silos. 

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado sanitario.

• Cerramiento de malla ganadera.

— Impacto ambiental:

La explotación porcina cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 8 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2014 sobre acuerdo de inicio y exposición
pública del comienzo de las operaciones de amojonamiento del monte n.º 48
del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz
denominado "Barrilejos", ubicado en los términos municipales de Trasierra y
Llerena y propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014081951)

Incoado procedimiento de amojonamiento del epigrafiado monte catalogado de utilidad pú-
blica de conformidad con el deslinde aprobado mediante Orden de 1 de abril de 2011, de es-
ta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimenta-
ción de lo establecido en el artículo 145 del Reglamento de Montes aprobado por Decreto
485/1962, de 22 de febrero, se hace público que las operaciones materiales para el amojo-
namiento de todos sus linderos, interiores (enclavados) y exteriores, darán comienzo el día
17 de julio de 2014 a las 10:30 horas de la mañana, así como que la dirección técnica de las
mismas corresponderá al Ingeniero Operador, D. Manuel Encinas Barbado y que el punto de
encuentro con cuantos interesados desearen acudir a este acto será el situado el Ayuntamiento
de Trasierra.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el citado artículo 145 del Reglamento de
Montes, se informa que las reclamaciones que los referidos interesados formulen durante la
práctica del amojonamiento únicamente podrán versar sobre la misma, sin que en modo al-
guno, por tanto, puedan referirse al deslinde del que éste trae causa.

Todo lo cuál se hace público en cumplimentación y a los efectos de lo prevenido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, por tanto, al objeto de que este anun-
cio se practique en la forma dispuesta en ese artículo en orden a que sirva como notificación
a los interesados que fueren desconocidos o cuyo domicilio se ignorase, así como a aquellos
otros respecto de los cuáles no se haya podido practicar dicha notificación no obstante ha-
berse intentado. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contra la realización de este acto de trámite no cabe la interposición de recurso administrati-
vo o jurisdiccional alguno en razón a que no impide la continuidad del procedimiento, ni de-
cide el fondo del asunto, ni supone indefensión o perjuicio irreparable para derechos e inte-
reses legítimos. Ello no obstante y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso contra
el acto que ponga fin al procedimiento, se podrán efectuar las alegaciones que contra dicha
realización tengan por oportunas los interesados para su consideración en dicho acto. 

Mérida, a 19 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
industria de fabricación de estructuras metálicas especiales, promovido por
Ideas en Metal Extremadura, SA, en Casatejada. (2014082005)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de industria de fabricación de
estructuras metálicas especiales, promovida por Ideas en Metal Extremadura, en Casatejada
(Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, concretamente en la categoría 10.5. del Anexo II del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, relativa a “Instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia
eléctrica total instalada sea superior a 10 Kw o la superficie construida total sea supe-
rior a 2.000 metros cuadrados”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la acti-
vidad.

— Actividad: Fabricación de estructuras metálicas especiales.

— Capacidades y consumos: Se estima un consumo de 10.000 Tm/año de acero y un con-
sumo de energía eléctrica alrededor de 607.000 Kwh/año (potencia contrato de suminis-
tro 250 kw).

Se estima una producción anual de:
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Productos Obtenidos Cantidad (Tm)

Torquetubos 5.400,00

Estructuras plantas fotovoltaicas 1.500,00

Estructuras estanterías de almacenaje 2.000,00

Otras estructuras 1,10

— Ubicación: Polígono industrial “Cuatro Caminos”, s/n., del término municipal de Casatejada
(Cáceres). Coordenadas UTM (Huso 30): X 270.200-270.300 Y 4.420.400-4420600.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Superficie total de la parcela es de
4.894,00 m2.

• Infraestructura:

- Edificio industrial: 3.094,10 m2.

- Edifico servicio auxiliares: 241,30 m2.

- Oficinas: 121,30 m2.

• Instalaciones y equipos:

A. Instalaciones.

- Eléctrica en media y baja tensión.

- Aire comprimido.

- Protección contra incendios.

- Abastecimiento de agua.

B. Equipos.

- 2 Compresores de aire Ingersoll Rand UP5-30-10 de 30 Kw.

- 1 Secador de aire Ingersoll Rand D600 de 10 Kw.

- 1 Depósito de aire talleres Valsi UAC 1000/12.

- 11 Soldadores de hilo Praxair Prosel 500 de 317,00 Kw.

- 11 alimentadora hilo Praxair MIG41 4R/W/E.

- 1 Cortadora Láser Prima Industrie Zaphiro 1530 de 48 Kw.

- 1 Enfriadora de agua Hyfra Pedia SVK 540/1-S de 30,60 Kw.

- 1 Enfriadora de agua Pavarini C.-Texa TCW45NMHQXPN000 de 5,70 Kw.

- 1 Filtro Donaldson 2DFP4-SPRK de 4,00 Kw.

- 1 Puente grúa 12,5 Tm Demag ZKKE 12,50TM de 12,70 Kw.

- 1 Puente grúa 5 Tm Demag ZKKE 5TM de 7,64 Kw.

- 3 Puentes grúa Jaso monoviga 3,2 Tm de 17,91 Kw.

- 1 Punzonadora Geka Paxy 2000x750 de 35,00 Kw

- 1 Conformadora extremos AMOB MB100 de 5,52 Kw

- 1 Almacén automático Toser Server MG-00-222-100 de 20,00 Kw.
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- 2 Robot soldadura FAPUC ARC Mate 120lb/10l de 18,90 Kw.

- 1 Traspalet JUNGHEINRIGH EJC 216Z.

- 1 Apilador JUNGHEINRIGH EMC110.

- 1 Carretilla diesel TOYOTA 7FB0F30.

— Impacto ambiental: El proyecto de referencia tiene Informe del Director de Programa de
Impacto Ambiental de fecha 27 de enero de 2014, en el que indica “En relación con el pro-
yecto de industria de fabricación de estructuras metálicas especiales promovido por Ideas
en Metal Extremadura, SA, en el término municipal de Casatejada, dado que dicho pro-
yecto no está incluido en los Anexos II y III de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 120,
de 24 de junio) ni en los Anexos I y II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental, y por ello se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la misma, no re-
quiriendo ser sometido a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental recogi-
do en dichas normas.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011,  DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 4 de las
Normas Subsidiarias de Berlanga. (2014082058)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrar-
se en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
modificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a ca-
bo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o
no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública.
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Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y
30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se con-
sultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resultado de las
consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la mo-
dificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Berlanga, con el resultado que se in-
dica a continuación:

• Modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Berlanga (Badajoz).

— Decisión: No someter la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de
Berlanga al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de abril se-
gún Resolución de 20 de mayo de 2014, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

— Resumen: El entorno de actuación se encuadra al oeste del municipio, en la parcela
objeto de reclasificación, perteneciente al polígono 32, parcela 24 de Berlanga, en su
mayor parte ocupando además otras superficies menores de las parcelas 23, 149 y 22
del polígono 32. La superficie total de la UA-1 será de 30.608,64 m2.

La modificación pretende: 

• Reclasificar suelo, en su mayoría de titularidad municipal, pasando de ser Suelo No
Urbanizable a Suelo Urbano No Consolidado incluido en la Unidad de Actuación UA-1.

• Recalificar parte de esta parcela a uso Zona Verde, en una franja de terreno limí-
trofe con la carretera de Higuera de Llerena a Berlanga, con una dimensión mínima
que permita la inscripción de un círculo de 30 metros. Otra parte de la zona verde
estará situada en las traseras de las actuales viviendas que presentan frente de fa-
chada a la calle Maguilla.
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• Recalificar otra parte de dicha parcela a uso Equipamiento, recreativo, ocupando una
franja de superficie enfrentada con la amplia zona verde que hace margen con la
carretera. Esta parcela estará destinada principalmente al recinto ferial, sin perjui-
cio de que puedan realizarse en ella otras actividades propias de un equipamiento
público y que no necesariamente tengan que ser propias de eventos festivos. 

• Reclasificar el resto de terreno englobado en la unidad de actuación a uso residen-
cial para vivienda sometida a algún régimen de protección pública.

• Establecer nuevas alineaciones sobre el viario existente como consecuencia de la
ampliación del vial. Establecer la ordenación detallada de la nueva Unidad de
Actuación creada.

• Introducir una nueva definición de Uso Equipamiento que defina con la misma exac-
titud que el resto, el nuevo uso recreativo que se pretende. 

— Condicionado ambiental: La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am bien -
te y Energía considera que para que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar
las medidas indicadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural y la Confederación
Hidrográfica del Guadiana.

El expediente de la citada modificación puntual se encuentra en la Dirección General de Medio
Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambiental
estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la mo-
dificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Berlanga, se encuentra a disposición del
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. http://extremambiente.gobex.es. 

Mérida, a 20 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de mayo de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo II-B. (2014082050)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
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dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido estableci-
do en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación
se realizará de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley
5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, per-
sonas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento am-
biental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a continuación: 

Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., Módulo A,
06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de impacto
ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, cada uno de los proyectos cita-
dos anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 23 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

 

“RIEGO POR ASPERSIÓN EN SUPERFICIE PARA CULTIVO 
DE PRADERA EN UNA SUPERFICIE DE 

16 HECTÁREAS” 
Promotor Azagales, SL 
Término municipal Puebla de la Reina 
Epígrafe del Anexo II Grupo 1, apartado c) 

 
“CENTRO AUTORIZADO DE TRATAMIENTO DE 

VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL” 
Promotor Recuperaciones Correa Ramos, CB 
Término municipal Cáceres 
Epígrafe del Anexo II Grupo 9, apartado e) 
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2014082051)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extrema -
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 23 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Santa María de
Araya", en el término municipal de Mérida. (2014082052)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Santa
María de Araya”, en el término municipal de Mérida, y de acuerdo con el artículo 19 del Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para general conoci-
miento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Mérida, así co-
mo en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, du-
rante un plazo de quince días contados desde su publicación en el DOE.

 
ANEXO 

 
EXPTE. 

SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

LEP 2013/105 MIGUEL ÁNGEL CORDERO RUIZ RESOLUCIÓN BADAJOZ 

LEP 2013/160 JOSÉ MANUEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ TRÁMITE DE AUDIENCIA OLIVENZA 

LEP 2014/45 LUIS SANTOS PÉREZ PLIEGO DE CARGOS SALAMANCA 

LEP 2014/70 JUAN ANTONIO GONZÁLEZ MUÑOZ ACUERDO DE INICIO SEVILLA 

LEP 2014/72 JOSÉ LUIS PAZOS FERNÁNDEZ 
ACUERDO DE INICIO Y 

         PLIEGO DE CARGOS 
MALPARTIDA DE 

CÁCERES 

LEP 2014/75 LIVIA ALEXANDRA OROS ACUERDO DE INICIO 
ARGANDA  

     DEL REY 
LEP 2014/77 JOSÉ MANUEL MORA BENGOA ACUERDO DE INICIO ILLESCAS 

LEP 2014/78 JOSÉ CARLOS YUBERO GARCÍA ACUERDO DE INICIO CEDILLO DEL 
CONDADO 

• • •
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Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 23 de mayo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •

ANUNCIO de 23 de mayo de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Santa María de
Araya", en el término municipal de Trujillanos. (2014082053)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Santa
María de Araya”, en el término municipal de Trujillanos, y de acuerdo con el artículo 19 del
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para general co-
nocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Trujillanos,
así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de
Badajoz, durante un plazo de quince días contados desde su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 23 de mayo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •

ANUNCIO de 23 de mayo de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Santa María de
Araya", en el término municipal de Mirandilla. (2014082054)

Redactado el Proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Santa
María de Araya”, en el término municipal de Mirandilla, y de acuerdo con el artículo 19 del
Decreto, 49/2000 de 8 de marzo (DOE de 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para general co-
nocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en los Ayuntamientos de Mirandilla
y Mérida, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de
Badajoz, durante un plazo de quince días contados desde su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 23 de mayo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •  
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ANUNCIO de 9 de junio de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de "Prospección
y seguimiento de masas de Quercus afectadas por seca en la Comunidad
Autónoma de Extremadura". Expte.: 1452SE1FD316. (2014082150)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1452SE1FD316.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Prospección y seguimiento de masas de Quercus afectadas por
seca en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A PRECIO

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 196.790,00 euros. 

IVA (21,00 %): 41.325,90 euros.

Importe total: 238.115,90 euros.

Anualidades: 

2014 ............144.528,45 euros.

2015 ............93.587,45 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación (excluido el IVA).
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002203/002153.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: https://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 3 de julio de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor (este Sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de
adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo
la documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por
la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de
noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de di-
ciembre de 2013). Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 14 de julio de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 21 de julio de 2014 a las 10:30 horas, conforme a lo establecido en el punto
7.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la
Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEDER, Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y
Prevención de Riesgos, Medida: 351, Fomento de la protección de la biodiversidad y la na-
turaleza (incluido el programa Natura 2000), Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 9 de junio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •
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ANUNCIO de 9 de junio de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de "Mejora del
camino de Esparragosa en los términos municipales de Malpartida y
Esparragosa". Expte.: 1434OB1FR456. (2014082152)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1434OB1FR456.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Mejora del camino de Esparragosa en los términos municipales
de Malpartida y Esparragosa (Badajoz).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Varios Criterios:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Proposición económica: 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 24 puntos.

− Seguridad y salud: 8 puntos.

− Medidas medioambientales: 8 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 255.043,61 euros. 

IVA (21,00 %): 53.559,16 euros.

Importe total: 308.602,77 euros.

Anualidades: 

2014............308.602,77 euros.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002155/002161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: https://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 14 de julio de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 22 de julio de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 29 de julio de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo esta-
blecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (in-
formado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviem-
bre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciem-
bre de 2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 29 de agosto de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto
7.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la
Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: https://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje 1: Aumento de la com-
petitividad del sector agrícola y forestal, Medida 125: Mejora y desarrollo de infraestruc-
turas agrarias, Porcentaje: 75,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.
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Mérida, a 9 de junio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de "Mejora y
acondicionamiento de caminos en el término municipal de Lobón". Expte.:
1434OB1FR462. (2014082153)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1434OB1FR462.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento de caminos en el término munici-
pal de Lobón (Badajoz).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 6 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Varios Criterios:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Proposición económica: 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 24 puntos.

− Seguridad y salud: 8 puntos.

− Medidas medioambientales: 8 puntos.
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4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 249.722,00 euros. 

IVA (21,00 %): 52.441,62 euros.

Importe total: 302.163,62 euros.

Anualidades: 

2014 ............240.730,90 euros.

2015 ..............61.432,72 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002155/002031.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: https://contratacion.gobex.es/ 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 14 de julio de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
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c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 22 de julio de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 29 de julio de 2014 a las 10:30 horas, conforme a lo esta-
blecido en el punto 7.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (infor-
mado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre
de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de
2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 29 de agosto de 2014 a las 10:30 horas, conforme a lo establecido en el punto
7.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la
Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil del contratante en la siguiente dirección de internet: https://contratacion.gobex.es.
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10. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje 1: Aumento de la com-
petitividad del sector agrícola y forestal, Medida 125.3B: Mejora y desarrollo de infraes-
tructuras agrícolas y forestales relacionadas con la evolución y la adaptación de la agri-
cultura y la silvicultura, Porcentaje: 75,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 9 de junio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO. 

• • •

ANUNCIO de 10 de junio de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de "Jornadas de trabajo de
campo derivadas de las mortandades piscícolas y de los despesques y
traslados a otras masas de agua dentro de la Comunidad Autónoma de
Extremadura". Expte.: 1453SE1FD323. (2014082201)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1453SE1FD323.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Jornadas de trabajo de campo derivadas de las mortandades
piscícolas y de los despesques y traslados a otras masas de agua dentro de la Comu -
nidad Autónoma de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:
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A Precio:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 41.277,90 euros. 

IVA (21,00 %): 8.668,36 euros.

Importe total: 49.946,26 euros.

Anualidades: 

2014 ................24.973,13 euros.

2015 ................24.973,13 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002203/002158.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: https://contratacion.gobex.es/ 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 4 de julio de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
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de un juicio de valor (este Sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de
adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo
la documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por
la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de
noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de di-
ciembre de 2013). Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 15 de julio de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 23 de julio de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto
7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Inter -
vención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
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fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEDER, Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y
Prevención de Riesgos, Medida: 351, Fomento de la protección de la biodiversidad y la na-
turaleza (incluido el programa Natura 2000), Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 10 de junio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-0778, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082038)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de denegación de 18 de
diciembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-13-0778, que se transcribe como Anexo a D. Pedro González Pérez, con NIF 09200636 S,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de de-
sempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de mayo de 2013 por la que
se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvenciones para el fomento del
autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulada por el Decreto
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68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— Según información ofrecida por la Administración de la Seguridad Social a consulta de es-
te Órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario de
la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, se
formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 18 de diciembre de 2013. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (PD Resolución de10-10-2011, DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General de
Empleo, Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

• • •
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-0962, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082040)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de denegación de 20 de
enero de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
13-0962, que se transcribe como Anexo a D.ª M.ª Encarnación González del Carmen, con NIF
29480491 B, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de de-
sempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de mayo de 2013 por la que
se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvenciones para el fomento del
autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulada por el Decreto
68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— El interesado ha causado baja en el RETA en el periodo de los dos años ininterrumpidos a
que está obligado a mantener el alta en RETA. Artículo 13.7 del Decreto. No ha realizado
una inversión por un importe mínimo de 2.000 euros, descontados impuestos. Artículo
23.3 del Decreto. 
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En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario de
la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, se
formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 20 de enero de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General de Empleo,
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-1119, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082041)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de denegación de 31 de
enero de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
13-1119, que se transcribe como Anexo a Mario Cadenas Delgado, con NIF 08857211 A, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.
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A N E X O

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de de-
sempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de mayo de 2013 por la que
se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvenciones para el fomento del
autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura., regulada por el Decreto
68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— El interesado realiza una actividad por cuenta ajena durante el periodo de los dos años
desde la fecha de alta en RETA, según el artículo 13.7 del Decreto.

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario de
la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, se
formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.
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Mérida, a 31 de enero de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011, DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General de Empleo,
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-0356, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082036)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de denegación de 22 de
enero de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
13-0356, que se transcribe como Anexo a D. Francisco Puerto Sánchez, con NIF 06977411 Q,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de de-
sempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de mayo de 2013 por la que
se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvenciones para el fomento del
autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulada por el Decreto
68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.
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Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concu-
rrencia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención 
solicitada:

— Según información ofrecida por la Administración de la Seguridad Social a consulta de es-
te Órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario de
la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, se
formula la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 22 de enero de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Publico de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011, DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General de Empleo,
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-1267, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082042)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de denegación de 20 de
diciembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-13-1267, que se transcribe como Anexo a Fabiannys Ruano de Armas, con NIF 52905181Y,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de mayo de 2013 por la
que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvenciones para el fomen-
to del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura., regulada por
el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones para el Fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— El interesado no tiene domicilio fiscal en Extremadura a fecha de alta en RETA. Art 5.3 del
Decreto.

— No ha realizado una inversión por un importe mínimo de 2.000 euros, descontados im-
puestos. Artículo 23.3 del Decreto.

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario de
la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, se
formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.
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Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 20 de diciembre de 2013. El Director Gerente Del Servicio Extremeño Público de
Empleo (PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General De
Empleo, Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-0183, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082043)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de denegación de 7 de
marzo de 2014 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FC-
13-0183, que se transcribe como Anexo a Óscar Sánchez Circujano, con NIF 44784987P, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para la inserción laboral de fa-
miliar colaborador en base a la Orden de 30 de mayo de 2013 por la que se aprueba la con-
vocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulada por el Decreto 68/2013, de 7
de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomen-
to del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— Según información ofrecida por la Administración de la Seguridad Social a consulta de es-
te Órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Tesorería General de la Seguridad Social. Según información fehaciente ofrecida por la
Administración de la Agencia Tributaria a consulta de este órgano gestor, aparece con deu-
das con la AEAT. 

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario de
la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, se
formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 7 de marzo de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011, DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General de Empleo.
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

• • •
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-1113, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082044)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 23
de enero de 2014 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
13-1113, que se transcribe como Anexo a Patricia Agudo Ruiz, con NIF 53008746W, en rela-
ción con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

PRIMERO. Con fecha 09/07/2013 el interesado arriba indicado solicitó subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de ma-
yo de 2013 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvencio-
nes para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
regulada por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su 
solicitud.

TERCERO. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

SEGUNDO. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

TERCERO. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimien-
to podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano
por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.
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CUARTO. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente 

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 23 de enero de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11), El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-1497, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082045)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 29
de enero de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
13-1497, que se transcribe como Anexo a Gonzalo José Fructuoso García, con NIF 34774332B,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA

A N E X O

PRIMERO. Con fecha 31/07/2013 el interesado arriba indicado solicitó subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de ma-
yo de 2013 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvencio-
nes para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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regulada por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su 
solicitud.

TERCERO. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

SEGUNDO. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

TERCERO. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimien-
to podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano
por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

CUARTO. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente 

RESOLUCIÓN:

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 29 de enero de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11), El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero.

• • •
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-1633, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082046)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 18
de diciembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expedien-
te FA-13-1633, que se transcribe como Anexo a Francisco Javier Mendoza Carmona, con NIF
48981525N, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

PRIMERO. Con fecha 22/08/2013 el interesado arriba indicado solicitó subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de ma-
yo de 2013 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvencio-
nes para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
regulada por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. Con fecha 11 de noviembre de 2013 el Director Gerente de SEXPE (El Director
General de Empleo PD Resolución de 10/10/2011, DOE núm. 205, de 25/10/2011) dictó re-
solución concediendo al interesado arriba indicado una ayuda por importe de 5.000 euros.
Antes de producirse la notificación de dicha resolución y mediante comunicación a esta uni-
dad de gestión el interesado desiste de su solicitud.

TERCERO. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

SEGUNDO. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de
su solicitud.
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TERCERO. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimien-
to podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano
por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

CUARTO. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente 

RESOLUCIÓN:

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 18 de diciembre de 2013. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11), El Director General de
Empleo, Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-2145, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082047)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 29
de enero de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
13-2145, que se transcribe como Anexo a Alberto Cordón Campos, con NIF 08867478N, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.
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A N E X O

PRIMERO. Con fecha 15/10/2013 el interesado arriba indicado solicitó subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de ma-
yo de 2013 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvencio-
nes para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
regulada por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su 
solicitud.

TERCERO. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

SEGUNDO. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

TERCERO. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimien-
to podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano
por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

CUARTO. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente 

RESOLUCIÓN:

TENER por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 29 de enero de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11), El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-2298, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082048)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de desistimiento de 13 de
diciembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-13-2298, que se transcribe como Anexo a Lorena García Gordillo, con NIF 45878499P, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

PRIMERO. Con fecha 18/10/2013 el interesado arriba indicado solicitó subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de ma-
yo de 2013 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvencio-
nes para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
regulada por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su solicitud.

TERCERO. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.
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SEGUNDO. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

TERCERO. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimien-
to podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano
por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

CUARTO. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente 

RESOLUCIÓN:

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 13 de diciembre de 2013. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11), El Director General de
Empleo, Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-2314, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014082049)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 16
de diciembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expedien-
te FA-13-2314, que se transcribe como Anexo a María Dolores Gordillo López, con NIF
33977275L, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.
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A N E X O

PRIMERO. Con fecha 18/10/2013 el interesado arriba indicado solicitó subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de ma-
yo de 2013 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2013, de las subvencio-
nes para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
regulada por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su 
solicitud.

TERCERO. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

SEGUNDO. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

TERCERO. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimien-
to podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano
por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

CUARTO. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente 

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
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dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 16 de diciembre de 2013. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205, de 25-10-11), El Director General de
Empleo, Pedro Pinilla Piñero.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 6 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
en expedientes de reintegro de ayudas al estudio. (2014082137)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en
el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los ex-
pedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Universidad de Extremadura, te-
léfono 927 257035, plaza de Caldereros, 2, 10003, de Cáceres.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

 
INTERESADO 

 
NIF 

 
IMPORTE 

 
 

CURSO 

 
 

CAUSA 

AMBRONA FERNANDEZ, TOMAS ANTONIO 
BADAJOZ (BADAJOZ) 

08866614E 244,00€ 201212013 2.13 

AVILA REYES, MARIO 
BADAJOZ (BADAJOZ) 

80108106A 3.500,00€ 2012/2013 2.13 

BARRENA PIRON, PEDRO JOSE 
BADAJOZ (BADAJOZ) 

80102933M 3.500,00€ 2012/2013 2.13 

CORBACHO RUIZ, MIRIAM 
MERIDA (BADAJOZ) 

76266163A 1.181,00€ 2012/2013 2.13 

GUEVARA ARZOLA, DAGOBERTO 
BADAJOZ (BADAJOZ) 

X8859475J 244,00€ 2012/2013 2.13 

NIETO ROMAN, CELESTINO 
DON BENITO (BADAJOZ) 

53572394N 2.800,00€ 2012/2013 213 
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Cáceres, a 6 de junio de 2014. la Jefa de Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos
Propios, CARMEN MASOT GÓMEZ-LANDERO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de junio de 2014 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General Municipal. (2014082130)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 12 de mayo de 2014, adoptó acuer-
do aprobando inicialmente la modificación puntual del Plan General Municipal, consistente en
la reclasificación, de suelo no urbanizable a suelo urbano no consolidado, afectando a terrenos
situados en la margen derecha de la ctra. EX-100, de Cáceres a Badajoz, en el pk 84+440,
donde se ubican las naves del Semillero de Empresas. Asimismo, acordó su sometimiento a in-
formación pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse cuan-
tas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que, dicha modificación, debidamente
diligenciada, se encuentra depositada en el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 3 de junio de 2014. El Alcalde, PD, CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

EDICTO de 30 de mayo de 2014 sobre aprobación inicial del Plan General de
Ordenación Urbana. (2014ED0176)

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 28 de ma-
yo de 2014, el Plan General de Ordenación Urbana de este municipio, se somete a información
pública por plazo de un mes, mediante anuncio que se insertará en el Diario Oficial de la
Comunidad Autónoma, y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, a contar, di-
cho plazo desde la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, durante el
cual podrá ser examinado en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, los días laborables, sal-
vo sábados, en horas de oficina, para formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio, determina por
si sola la suspensión del otorgamiento de licencias para aquellas áreas del territorio objeto de
planeamiento, cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico
vigente, todo ello, de acuerdo con lo establecido en los artículos 77 y 83 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 116 y 121 el Decreto
7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Castuera, a 30 de mayo de 2014. El Alcalde-Presidente, MANUEL PAOLO ATALAYA DE TENA.
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “SIERRA DE
MONTÁNCHEZ”

EDICTO de 9 de junio de 2014 sobre aprobación inicial de la modificación de
los Estatutos. (2014ED0179)

El pleno de la Mancomunidad integral “Sierra de Montánchez” en sesión ordinaria celebrada
el 9 de junio de 2014 adoptó con el voto unánime de los miembros presentes, el acuerdo de
aprobación inicial de modificación de los Estatutos que rigen esta mancomunidad con el fin de
adaptarse a los preceptos establecidos en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionali-
zación y sostenibilidad de la Administración Local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre,
de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura y demás legislación con-
cordante el expediente de la citada modificación de los Estatutos se somete a información pú-
blica por espacio de un mes mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura y tablón
de edictos de los distintos Ayuntamientos mancomunados.

Torre de Santa María, a 9 de junio de 2014. El Presidente, SALVADOR DE ISIDRO REGODÓN.
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